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VENTA DE EJEMPLAHES: 
M inisterio de la Gobernación, planta baja, 

Número suelto, 0,50

mm
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Ponte jos, se dcsíÍ7}e a la instalacujn^ 
de la Central f cíe ¡única de la ved nr-̂ í. 
baña de Madrid y seri)icios anejosl 
depcndenles de la Dirección gencral\ 
de Telégrafos.— Página 1220. ,j

1
AdiininistracióTi Ceatxal.

Hacienda. —• Dirección general de lO'̂  
'Contencioso del Estado.—llesolvien^l 
do expedientes en virtud de instan-i 
cías presentadas solicitando la exen--' 
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Pá-\ 
gina 122G. (

Instrucción pública— Real Academia- 
de la Historia.— Convocatoria para 
premios de 1^24-25. — Página 1227Í 

AnExo -1 —Bol sa.— Ŝuea sta s .— A dm i
NÍSTRAGIÓN MUNICIPAL. —  AMUNCIOS
o f i c i a l e s .

A n e x o  2 .° — ^Ed i c t o s .
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Parte oficial

presidencia del Consejo de M inistiot
Ilcíü decreto declarando disuelto el Co

mité organizador dH primer Con
greso Nacional del Comercio Espa
ñol en Ultramar. — Páginas 1221 y 
1222.

Otro decidiendo que ha lugar a los re
cursos de queja formiáados por la 
Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Burgos, en funciones de la de go
bierno, contra el Gobernador civil de 
Vizcaya.— Páginas 1222 y  1223.

Otro Ídem a favor de la Autoridad j u 
dicial la competencia entablada en-

' tre el Gobeinidor civil de Almería y 
el Juez de priniera instancia de Gér- 
gal.—Página^  1224 y 1225.

Giro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Gobernador cívl de la pro
vincia de Barcelona ha presentado 
D. Francisco Barber Sánchez-—Pá
gina 1225.

Otro nombrando Gobemiador civil de 
la provincia de Barcelona a D. Ma
nuel Pórtela Valladares. — Página 
1225.

0 /to  admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla a D. José Fernández J i
ménez.— Página 1225.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que el edificio 
pjropiedad dcl Estado, sito entre tas 
calles de San Ricardo, Paz y plaza dc,_

PARTE OFICIAE

HESiEICU EL CHSEIO
D£ HWSIP.9S

feS. M. el liBY Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. ia Ubina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe do Astu
rias e Infantes y demás personas de 
jía Augusta Real Familia, continúan 
|!n  novedad en s u  importante salud.

EXPOSICION

SEÑOR: Clausurado el primer Con
greso Nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar, convocado por tD'e. 
oreto de 30 de Julio de 1922, y de- 
■<j.idida el Gobierno de V. M. a dedi- 
ícar preferente atención a las cues^ 
Monos que Han sido objeto de deli

beración y acuerdo, traduciendo, 
desde luego, en realidad las que sean 
susceptibles de ello por parte del 
Poder pii/blico, sé ha creído en el 
deber de precisar la com posición dcl 
órgano establecido en la Real orden 
de 28 de Noviembre del indicado 
año, con el fin de facilitar el estu
dio y realización de las restantes 
conclusiionos, conservar asidua y 
constante relación con los españoles 
de Ultramar, crear una ‘Mnpresen- 
tación genuina de éstos que les per
mita estar en comunicación directa 
con los Poderes Públicos y las ac^ 
tividadcs de la Nación” y preparar 
>la labor futura “con espíritu de ar
monía y coordinación de los organis
mos nacionales de carácter econó
mico y de aquellas entidades espe
cializadas en el fomento de las re- 
iaciones económicas de España con 
aquellos países”, según se expresa 
en la conclusión final del Congreso.

A tal efecto, el Presidente que . 
suscribe, recogiendo la aspiración 
aludida, haciendo constar la satis-i 
facciótn del Gobierno por el trabajo 
realizado por el Comité organizador* 
y de acuerdo con el Consejo do Mi-̂ ¡ 
nistros, tiene el honor do someter a 
la aprobación de V. M. el adjunta; 
proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Junio de í923.

ir SEÑOR:
' A L. R. P. de V. M.. ,

: . ■ M a n u e l  G a r c ía  P n i E m

REAL DECRETO
• ' . . -i — ■ k,. ■

' De acuerdo con Mi Consejo de Mím, 
nistros y a propuesta de su 
dente, "

Vengo 'en decretar lo siguiente; ' 
Artículo 1.0 Se declai^a disuelto 

éí Comité organizador del prime? 
Congreso Nacional del Comercio es,4 
pañol en Ultramar, creado por Reab 
orden de la Presidencia dei Consejq|
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liG Ministros do 2̂ 8 de Novienxbre de 
1922, quedando alíamciiío satisfecho 
del c e l o  o in.íeli;gencla c o n  quo ha 
d G S c m . p c ñ a d o  su cometido.
/ Artículo 2.  ̂ Be croa en la P res i
dencia  del Consejo do Ministros la 
Juiiita Nacional de 'Comercio espa
ñol en U ltram ar, p a ra  asistir y au-^ 
xiliar al Gobiorno, cuando éste lo 
■estime convenicnto, en la cjocuoion 
de los acuerdos del p r im er  Congre
so Nacional del Comercio español en 
U ltram ar; es tim ular las aciaacioiiGS 
oficiales y privadas necesarias o con
venientes p a ra  intcnsifícar las re la 
ciones económicas con América y 
F ilip inas; recoger las aspiraciones y 
Áecesidades de los españoles allí es
tablecidos y p re p a ra r  las Conferen
cias o Congresos que hayan de cele
b rarse .  '

Artículo 32 P a ra  el desempeño 
de sus funciones la J u n ta  es ta rá  
'constituida en la siguiente fo rm a: 
t Presidente , el Ministro de T ra b a 
jo, Comercio e Industr ia ,  con facu l
tad de delegar en el Subsecretario  
de su Departam ento .

fVi'Oepresidenle, el P residente  del 
Insti tu to  de Comercio e Industria .

Vocales.* Los Sub secre tar  i os de 
Eetado y Trabajo , Comercio e I n 
dustr ia ;  el P residente  o un re p re 
sentante dei Consejo Superior de Cá
m aras  de Comercio, Industr ia  y Na
vegación; de la  Comisión P ro tec to ra  
de la P roducción Nacional, del Con
sejo Superior  Eancario , del Consejo 
Superior de Fom ento , del Consejo 
Superior Ferroviario , del Consejo 
Superior de Emigración, del Comité 
Oficial del Libro, de la J u n t a  ele 
’Ára,ncelcs y Valoraciones, del F om en
to  del T raba jo  Nacional, de la Gasa 
Üe América, de la Unión Ibero -A m e
ricana, de la L iga  M arítima E sp a 
ñola, de j a  Asociación Nacional de 
Navieros Españoles, de la Asocia
ción general de A.gricultores de S s -  
i^aña, de ¿a Asociación Nacional de 
Ganaderos, de la Federación  de Aso
ciaciones de la Prensa, de la Com
pañ ía  T rasa t lán t ica  Española , del 
Banco de Crédito Industr ia l  y de las 
¿agrupaciones o sindicaciones nac io 
nales de productores  y de corner- 
^Oiantes exportadores e im p o r tad o 
res constituidas o que se c o n s t i tu 
yan, con facultad a su vez de desig- 
>iar Vocales suplentes.

[Los Comisarios de las Exposiciones 
^ te rn ac io n a l  de Barcelona e Ibero- 
^^mericana de .Sevilla, y el Comisario 
legio de Turismo.

Los Sres. D. Baldom cro A rgente  
Gastállo, D. Abilio Calderón Ro

jo, !D. José Garalt Sala, Conde de 
C ara lt;  D. José  F rancos  Rodríguez, 
D. Leopoldo Matos y Massieu, don 
J u a n  Manuel Pedregal y Sánchez 
Calvo, D. Rafael A ltam ira  y Grevea, 
D. Augusto B arc ia  Trelles, D. Salva
dor  Canals y Vi]aró, D. Ramón de 
Castro Artaclio, D. Augusto de Gál- 
vez Cañero, D. Antonio Ganiazo y 
Ab I’ a c a , Co n d e d o G a m a z o ; D . F  r a n - 
cisco Grandm oníagne, ID. Jo-sé J o r ro  
Miranaa, Conde de Ají tea; D. Ju lio  
do Lazúrtcgui, D. Mariano M artín  
Fernández, D. José Martínez de Ve- 
lasco, D. Gabriel M aura y Gamazo, 
Conde do la M oriera; D. Mariano Ma- 
tesanz y de la Torre, IDi. Luis Palo-- 
mo y Ruiz, D. Basilio Para íso  y L as-  
sús, D. Adolfo G. Posada y Viesca, 
D. Gregorio Prados Urquijo, don 
Carlos P ra s t  y Ptodríguez del Llano, 
D. Pelayo Quintero Atauri, O. D a
niel F v íu  Pcniquet, D. Luis A. >Scdó 
Guichard, D. Nicolás María do U r-  
goiti y D. Práxedes Zancada.

Los Presidentes de las Cám aras 
E spaño las  de Comercio constituidas 
o quo se constituyan en América y 
Filipinas, previo su reconocimionlo 
oíicial, y los de los Centros y entidades 
españoles de aquellos países que con
sidere convenionte la Ju n ta ,  pudien_ 
do estar presentados por los Dele
gados suplenJes que designen dichas 
entidades, que deberán ejercer o ha 
ber ejercido el comercio o rep resen 
tación oficial de ca rá c te r  comercial 
en U ltram ar.

Secretario  general, D. Rafael 
Vchils y Gráu.

Vicesecretario, D. F rancisco  Mu
ñoz y García Crcgo.

Serán asesores de la J u n ta  en los 
asuntos que lo requieran, los seño
re s :  D. Joaqu ín  Aguilera, Secretario  
de la Cám ara de Industr ia  de B a r 
celona; -D, Bartolomxé A rm engual y 
A'ndréu, Secretario  de la C ám ara  de 
Comercio y Navegación de B arce lo 
na; D. Manuel Anclújar Solana, Ase
sor técnico de Ccmunicacioncs m a 
rít im as  del Ministerdo de Fom en to ;
D. Francisca Bcrnis Carrasco, Secre
tario  general del Consejo Superior 
B ancario ; D. F ern an d o  Cabello y 
Lapicdra, Jefe  de l  Reigds.tro cío la 
Propiedad  In d u s tr ia l  y  Comercial 
del Ministerio de T rabajo , Comercio 
e In dus tr ia ;  D. Antonio Camaclio 
Sanjurjo, Jefe  del Negociado do Ré
gim en rViternacionaL de la Dirección 
general de Correos; D. Francisco 
Carvajal y Martín, Secretario  de la 
C ám ara de In d u s tr ia  de Madrid; don 
Scbasíián C?-.sÍGdo Palero, Jefe  de la 
S rcrG u  (D Estudios arance lar ios  de

la  Dirección general de .Aduanasjíi' 
D. José M aría González, S ecre tari6[‘ 
de la Gá.mara dé Comercio de 
dricl; D. Luis Olariaga Pujana , Se<A' 
ere tari o de la S^ección de Gomcrciop' 
exterior del Ins t i tu to  de Comercia; 
e Indus tr ia ;  |r|. Víctor L. Pcret,  Seí  ̂
cretario  general del Insti tu to  de Go¡ :̂ 
mercio e Ind u s tr ia ;  D. Pedro Pérex; 
Sánchez, de la Secre taría  técn ica  dé: 
la Subdirección do Telégrafos; dorf 
José T orroba  Sacristán, Subjefe dq 
la Sección de Comercio del Ministe^. 
rio de Estado, y D. José María Z a i  
m alacá rregu i .  Secretario  dei F o i  
mentó Industr ia l  y Mercantil do Vd\
I encía. G d G

iir tícu lo  4.® Las vacantes 'q̂ ió[ 
ocu rran  en lo suces.ivo en la Juntiti 
serán  provistas a p ropues ta  de, lái' 
misma. . '

Artículo 5.® La Ju n ta  des ignará  
do su seno una Comisión pcrmaiienL 
te y podrá, además, nom brar  las Co^ 
misiones que estime necesarias y red 
un irse  en Pleno u n a  vez al año porj 
lo menos, con los Tócales titulareC 
rcpresen tan íes  de las Cámaras ^ 
Centros españoles de Üiltramar, pu..̂ _, 
diondo req u er ir  pa ra  el caso el conA . 
curso de aqueRos elementos que ga^' 
ran ticen  la eficacia de sus delibera-^"" 
clones.

A.rtíoulo '6 .® La J u n ta  podrá  re-: 
c lam ar d irec tam ente  la cooperaciórí 
de las dependencias de la Adminis
trac ión pública.

Artículo 7.® La J u n ta  tendrá  ca 
pacidad p a ra  adquirir ,  poseer y ad-í 
m in is tra r  bienes de todas clases coi^̂  
destino a los fínes p a ra  que es creada.^ 

Artículo 8 .® El p resen te  Decre-i 
to sustituye al t í tu lo  i i  del E s ta 
tu to  del Congreso, dictado por ReaB 
o rden .de  la Presidencia del Consejc^i 
de Minisitrs do 28 de Novicm br0í| 
d e  1923.  ̂ - G

Dado en Palacio a veintiocho de JuV 
Rio de mil n’̂ ^'C'uenGs veintitrés. .

ALFONSO -

El Preí:!denlc ce! Consejo dé Ministres,
i\I.AuLuit G a r c í a  P r i e t o .

REALES DECRETOS 
En el expediente y recurso dé tqriéjí. 

ja  promovido por la Sala do vacacio-i- 
nes de la Audiencia) de Burgos, eii; 
funciones de fa de -gobierno, contra' el' 
Gobernador civil de Vizcaya, de lOfSf 
cuales r e su l ta :

Que D. Pediro y D. A n d rés  Marlít^í 
Estovaran, logaimente reprcscntaíla&v 
formularon éscrito ante d  Juez mu- .̂ 
nioipal del Ensanche^ de Bilbao marf
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^ifcstando: que por ol ■expresado, Go- 
borinadcr í:e ies liaoía iiUipu esto muí- 
tas que osoi'la'ban entre 125 y oOO’ pe- 

. setas por infrao-cion del Real deorato 
de 21 de JuniO' de 1920; que con esto 
se invadía la e-síera propia de los T ri
bunales, y que por ello acudían al 
Juzigado para que de oñcio proceciic- 
se !ai tram itar el recurso do queja, in
vocando al efecto las disposiciones le
gales -que estimaban pertinentes. Se 
acompaña al escrito de que se Rae o 
mérito dos copias de notiñcación de 
multaiO de. 125 y 500 pesetas impues
tas, respectivamente, por diclaa Auto
ridad a D. Pedro y a D. Andrés Martín, 
hermanos, y a is, viuda de Bilbao, aOr- 
mándose en la primera que los referi
dos Martín licrmanos, propietarios de 
la casa de Astarloa, núrn. 2, han contra
venido, con perjuicio de los irdereses 
generales y buen régimen de la pobla
ción, el Decreto de 21 de Junio de 
1Í920  sobre ulquReres, elevando las 
rentas en propcirciones exageradas 
ique, de’ ser imitadas por todos los 
propietarios, provocarían un ccnilicto 
de orden público.
' Que D. Julio del €nmpo Fernández 
y sus herniaiiGS y doña Josefa Zaco- 
na, viuda de Bilbao, en ..escritos, res
pectivamente, de 17 y 31 del mismo 
inesi, se adhirieron al recurso de que
ja antes indicado, acompañando esta 
itliima, icntre otros documeiúos, una 
copia autorizada con el sello de la Co
misaría, firmada por el Agente de 
guardia, de la notificación de la m u l
ta de 500 pesetas que el Gobernador 
citado le impuso por dcsobedicncíft, 
en la que literalmente se dice: “ que la 
señora viuda de Bilbao, domiciliada en 
Aidecaille, número 2 , tercero izq-uier- 
da, y propietaria de la casa número 5 
de Mi. eoille del Conde de Mirasol, no 
cump Irme uta el Real diecroto sobro 
ailquReres de fecha 21 de Junio de 
i 920, habiénaose visto precisado a 
conminar i a, advirtiéndola las respon
sabilidades en que incurre por con
travenir la citada disposición'^.

Que eil Gobernador exprcts-ado no 
iRcgó Iq-s hecfnos expuesto>s, contestan
do en la forma de que posteriormeme 
so hará mérito,
: Que del itestimonio expedido por el 
íBecretario del Juzgado aparece: que 
conti’a , Pedro y Andrés Martín- Este- 
varan no se ha seguido en el Juzgado 
ningún juicio de revisión de contrato, 
y que contra los hijos de D. Juan A. 
üampo se lia instruido uno que ter- 
'luinó por sentencia del Juez de pri- 

,'uiera instancia, en la que éste decla- 
procedente el recurso de revisión 

'.interpuesto., ^revocando lív sentencia

apegada y  abisolviendo a  loS) referid-:s 
d e m a m d a d O 'S .  ' : , ' . . . 2-- vy -GU: •• • ■• - '•   ̂' V-, •

Que la Sala do vacaciones’, en funcio
nes de la do gobierno-, de la Audiencia 
de Burgos, por mayoría y previo el in- 
iOrme del Juez instructor, y de acuer
do en un todo con el dictamen fiscal, 
acordó elevar dicho recurso al Go
bierno, fondAndose: en ser notoria la 
incompetencia e indudable la invasión 
de las atribuciones propias de los T r i
bunales cometida por el Gobernador 
d.e Vizcaya al imponer, las multas ori
gen del recurso de queja do que se 
tra ta  por infracción del Real decrcqo 
de 21 de Junio do 1920. cstabiccieudo 
normas extraordinarias para resolver 
el problema: de la vivienda en la.s ca- 
pitalies de provincia y poblaciones ele 
más de 29.90'0 almas; en que preten
de la mencionada Autoridad guberna
tiva justincar scmejanlos ¡aictos con 
las siguientes • pa labras : '“Este Go
bierno, ejerciendo su acción tutelar, 
adoptó y seguirá, adoptando todas 
•aiqiiellas medidas de'previsión que las 
circunstancias accnsejen, coiTigiendo 
e imponiendo multas de carácter gu
bernativo a IOS que contravengan las 
disposiciones' que regulan los deberes 
de sus admiRistradou, procurando así 
contribuir ' a réstaiblccer la normalidad 
perturbada por aquéllos'’; en que ad
viértese doisde luego que el Goberna
dor no invoca una. sola disposición le
gal que le autorice a pirocedcr en' la 
forma en que ha procedido; en que, 
utilizando tópicos de esa índole e íns- 
pirándosie muchas veces • en loables 
propósito'?, pudieran cometerse las 
más. peregrina;? extralimitacioncs y 
arbitraiiedades, con olvido dé lo que, 
de una manera categóric.a, preceptúa 
el artícufo 11 del expresado Real de
creto; y en que, con arí'egio -a lo ex
puesto y a lo ordenado en el artículo 
76 de la Constitución del Estado, el 
conocimiento .cleJ asunto corresponae 
a los Tribunales ordinarios. '

Que con motivo de otra multa im
puesta -az los propietarios! Esquinza., 
fiermanos, y por el propio Gobernador 
y por la misma causa y Autoridades, 
so ha promovido otro recurso de que
ja en que sie aducen la.s mismas ccn- 
•si de raciones e informes que el de que 
se ha hecho mérito. ! :

Que oído el Gobernador de Aizcaya 
sobre tos dos recursos indicados, ésfe 
expone: que en Bilbao y por inconce
bible abuso por parte de los propieta
rios en la elavación del precio do los 
alquiiliercsi, y presiones ejeroidUiS cons- 
lanfemente. sobre los inquilinos para 
obligarlos a desalojar sus vivienda?, 
apelando a to'dos los medios lícitos y 
no 1ÍCÜ0.S, para  lucrarse aquéllos en

■r
.■vV\ • l

términos que no podía tolerarse, ís'eí 
produjeron repelidas aliteraciones- da' 
orden público, Iiaciendo necesaria laj 
intervención, de la AiiLoridad guberb^ 
nativa para evitar aquéliaS', tcnie.ndó^ 
además en cuenta las redamaciones/ 
justas de sus administrados dentro doj 
ta  esfera do acción, que a las mism a|j 
concedon las leyes; qiuo es indudablój 
que losta interv.e:rción, en la  que no,] 
creía haberse extralimitado, ha dada 
rosullados favorables para la tranquil; 
lidad pública, 3̂  que por su aetuacióuj 
han sido- corregidos rnu-c.lhos abusosQ 
no registrándose los ii-cidc'ntes quq| 
originaron aquellas porLurbacionee; ^  
que. la falta de una coopeiución dcci-Q 
■dtda de lo Tribunales, que neciesarlá^i 
mente interveníen en las reclamácip'qi 
ncs surgidais! entre prcpietorios e inq| 
quilines, le llevaron, sin invadir atri-.í 
buolones do aquéllos, a imponer u n á ' ‘̂ Í 
dos multas- por closob-ediencia y r-e * '
Lene i a a }as medidas por él tadoptada'^ 
para evitar los suceso.? desagradables.! 
que uno y otro día venían sucediénAl 
dose y que estaba en ta-obligación dq? 
hacer cesar, aun lastimando algún pcD 
qucño interés:

Misto el artículo di del Real d-eoreAi 
to de 21 do Junio de 1920, prorrogan'-;! 
do ¡103 contratos vigentea de arrenda-q 
míenlos de ílnca's urbanas y regalanq,í 
do el precio de los alquileres de las! 
viviendas, según el que “entendcrárí| 
privativamente en los juicios do des;; 
ahucio que se promuevan por los; 
motivos y en las poblaciones exp'réA* 
sadas en los artículos anteriores, sa l | |  
YO el determinado en el artículo 2.Aj 
y en todas las cuestiones que se 'ori^ 
ginen con motivo .de este Decreto, elj 
Juez municipail de cada distrito, c o i i ^  
ti tu ido en. Tribunal, con. la asistenicíá'! 
de d-O’S Vocates que han. de ser pro,pieb| 
tarios ŷ  d'e otros dos que habrán 
reunir la-lguRa ..de las condiciones quq t̂ 
en -el mismo artículo se cstablecq-n.” (í 

Ab’sto el artículo 76 de la Gonstitú-| 
ción del Estado y 2 .̂  de la ley Orgáúg 
nica judicial, p-or ilos que “ la potestad] 
d-e aplicar las üeyms en los juicios eW] 
viles y criminales, juzgando y liacien'A 
dé ejecutar lo juzgado, correspoh 
a. los Juzgados y Tribunales” : ; 'A 

Gonslderando: I J  Que los presr^nte^s 
-recursos de queja so Inín p-rornovidoí;: 
con motivo de mullas impuestas a v t ó  
ríos propietarios de Bilbao por el G a2 
bernador civil do Vizcaya por contradi 
venir lo dispuesto en el Rc-al dieoxetoj 
de inquilinato de 21 de Junio do 19*20^

2.” Que aparocicndo do uiodo 
dubitable por las notificaciones giiber-=r 
n-ativaa, cuyas copias hojn sido iinidasi 
a los autos, que las mul-(-as <10 que sqí 
tra ta  fueron impuesta.? Dor aon.trav,cA
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■]nir, i&Oigún se !ha indicario, a lo día- 

puesto en el precitíado Real dccíreto, no 
es poisible alterar su concepto ni a tr i
bu ir  por ende el motivo a a'ltox'acio- 
¡nes do orden público. ^

3.® Que encomondado pj-tvati/a- 
ment/e al oonocim.ierdo de los Tribti- 
na/les ordinarios cnanliaiS cuestiones 
se originen con motivo de! refori'lo 
Decreto, y siendo una do ellas evi- 
dontemente las contravenciones in
diciadas, es visto que el Gobernadof 
civil dle Mizo ay a, tal conocer die las 
mismas c imponer la penalidad, qvie 
•juzigó proceden fe, invadió la esfera 
propia de los Tribunales de justicia, 
dando lugar a que so hayan promovi
do los recursos de queja cuya' proce
dencia -es diO todo punto manifiesta.
. 4.® Que si dicho Gobernador e d i-
m^aba suficiente la acción de los T ri-  

.bunalles spana que Tu es en respetadas 
■̂ as disposiciones del Reaj decreto tan
tas Veces invocado, es notorio í[iie 

J^iido y d'ébió acudir al Ministerio fis
cal para  que excitahai el celo de la Au
toridad judicial.

'Goiiformándome con ilo consultado 
i por la Gomisión permanente del Gon- 
i sejo de Estado,
y' Vengo en decidir que ha lugar .a los 
recümos de quejai formulados por la 
Bala do vacaciones cíe la Audiencia de 
Burgas, en funciones de la d^ gobier
no, oontra el Gobernador civil do Viz
caya. '

Dadlo en Paliacio a  veintisieíe de 
J u n i o d e m i 1 no v e c i enl os ’̂'■e i n t i t r és.

ALFONSO
41 Presidente del Con;.ejo de Mini.stro.-.,

Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

En el expodiiente y  autos coinpc- 
tiendia ontre el Oobernador civil de 
Almería y ol Juoz>lo primera instan
cia de Gérgal, de los cuales resulta: 

Que D. Gciyetano Revueltas ♦Ocaña, 
como repre-: entante legal de su espo
lia doña Antoniia P^equena Balmerón, 
formuGió *anite el referido Juzigado de
manda de irJ'aordicto do recobrar la 
posesión contra D. Antonio Gómez F. 
de Piña, Ingeniero Jefe de Obras pú- 
Mioas de la provincia de Almería, 
fundándose en los siguiencoís hechos: 
qxfb'doíña Antonia Requena Salmerón 
éíS éireña de un  trance do tierra  si- 
tiiafdk) €ffi c!l pago de la Gallina, del 
pórmino de Abla, cuya cabida y lin- 
derois describe, que se halla inscrito 
en el BíCigistro de 'La |PropioaalJt; que 
desde fedha de la adquisición de 
ía finéSi, su dueña ha  venido poseyén- 
’flola <|uiota y pacíñca,mente, sin que 
Aor ni x»er-

turbafd'o su legítimo derecho de pose
sión, y desde su naatrimonio por el 
acfbr^ 'cbmó su repre'S'cn'tante ilegal; 
que hacía unoa cuantos días' que .los 
obreros que trabajian por iadministra- 
ción del Estado, a lasi órdenes ''Crer In
geniero demandado, habían penetrado 
en la finca indiciada^ dós.truycndo la 
cercla que la separaba idlel camino, 
arrancando árboles y ocupando unía; 
zona en toda su longitudí de más de 
dos meltiros de ancha en algunos si
tios, habiendo dejado los troncos de 
los árboles destruidos como señales 
o hitos en el centro del camino que 
se hab ían  propue.S'to abrir, siiguicndo 
el t razado del Ingeniero  Director, 
despojando con ello al demandante, 
en la rep resen tac ión  que ostenta, de 
su legítimo derecho de posesión de 
la finca, procediendo como si fu e ran  
dueños de ella y con el más absolu
to dospreciio ail derecho que tan  legí- 
timanie.nte asiste a la dueña de la 
finca reprctsentada por el actor, y que 
acto seguido, se trasladó a Almería 
y requirió ai indicado Ingeniero J e 
fe para  que tc leg ráñcam ente  sus
pendiera  los traba jos  que se rea l i 
zaban en dicha propiedad y o rd en a 
ra  ia  reposición de las cosas al ser 
y estado que . ten ían  an tes  del des
pojo, no habiendo podido conseguir 
m as  que  la vaga p ro m esa  de que es
cribiría  para  que a.sí se hiciese, J o  
que no pudo in sp ira r lo  confianza. Se 
te rm ina  el escrito de que se hace 
mérito, después de alegarse los fu n 
dam entos en derecho que se e s t im a-  
rciii oportunos, con la súplica al Jnz_ 
gado de que se sirviera adm itir  la 
demanda, y dándolo el t rám ite  p re 
venido, resolver en definitiva, decla
rando haber  lugar  ai in terdicto  de 
recob ra r  que se in te rpone  con tra  don 
xántonio Gómez Fernández de Piña, 
Ingeniero  Je fe  de Obraos púbiicas de 
la provincia  y  D irec tor  en tal con
cepto de Ins. t raba jos  que p o r  adm i
n is trac ión  del Estado se p rac t ican  en 
el térm ino de Abía y cam ino veci
nal de dichoi pueblo a la estación 
del ferro-carril de L inares  a Almería, 
mandando que inm edia tam ente  se 
reponga  al ac tor  en la posesión de 
la  finca que se describe y de que ha 
sido despojado, condenando al de
m andado  a que deje las cosas en el 
ser y erHado ique ten ían  antedi del 
despyjo, y a la vez al pago de las 
costas do daños y perju ic ios  ocasio
nados;  acomaliándose como justifí- 
cación de ilos hechos la p r im era  co
pia no taria l  de la e sc r i tu ra  pública 
de adquisición del referido  in m u e 
ble:. ' ...............’ .

Que admitida la diemánda, piaoti-^ 
cada la información testifical y con-:j 
yociadas las j ia r tes  para la celebración‘ 
del juicio, el Gobernador, de acacrdo 
con lo informado por la Gomisión prog 
vincial, requirió al Juzgado de inhi-; .̂ 
bición, apoyándose: en que e.3 induA 
dable que han precoclido todos ios reA 
quisitos legales que las disposiciones; 
vigentes prescriben, incluso ol trazui- 
do para la construcción del referido' 
camino vecinal, y que en esto sentido 
han de constar en e,! oportuno expe-; 
diente, contra el orne ha podido for-i 
mularsie oposición en t-iempo y for-í 
ma; e.n que la Jefaitura de Obras pús 
Ldicas ha obrado dentro de sus facuD 
tades rogí'adas y ateniéndose sin'duda; 
en to'do a lo cistatuído e instrucciones 
o êcibidiais de la Superioridad; en que 
la demanda de interdicto en este casol 
coiiicreto no debe suslanciarse. poiM̂ -̂ e' 
03 evidente que existiG una cuestión' 
previa a ventilar por loi.s/ funcionas 
rios de la Adiministracion pública^ 
toda vez que se demuestra en el ex-i 
pediento incoado que la ^Alcaldía de 
Ahla comunicó oportunamente que los 
terrenos' objetO' del t"9->̂ -9do se iiialla:-. 
han disponibles; y en esta forma c's 
i n d i 3 p e n sab 1 o j u s t i íl c a r . si en el pro -i; 
cedimiento seguido- se ajustaron los 
trámites a lo legislado, si la parto ac-, 
lora, teniendo conocimiento del ira-, 
zado, se opuso o no, y, en suma., si lá 
Administración pública, o sea; la Jc3 
fatunai de Obrae piíblicas, obró, coma . 
es natural, dentro de las facultado^ 
que le son iprcpias; y en que, ínteriií 
no se justifiquen plenamente los ex-- 
tremos o motivos del procedimiento 
reiae.ionado, no debe acudirse aj fue
ro ordinario, sin perjuicio de que orí' 
su din; quede expedito su dercciio al 
que se estime lesionado. Se invocan 
comio textos legales en el requerimionH 
to los artículos Id  y 9.® y 11, número 
8.®, letra A del Reglamo'nt'O de' Cami^ 
nos vecinales do 29 de Junio dle .1011; 
y el 2.®, 3.® y 4.® del Real deciV-e de S 
de Septiembre de 1867. ('

Que s>ustanciado el incidente, el Juzs 
gado mantuvo pu juriisdicción, aliegaiñ 
do: que, segúii lo preceptuado en cí 
artículo 40 de la Gonstitución y 319 
del Gód'igo civil, nadie podrá ser prí-: 
vado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y causa justificada 
de utilicta/d pública, prexua siempbc la 
correspondiente indeminización, y si no 
precediere (esto roquisito, los Jueces 
ampararán, y en su caso reintograráii 
en la posesión al expropiado; en que, 
según lo dispuesto en el lartíeulo 4.® 
do la ley die Expropiación forzosa, iodo 
el que sea. privado de su propiedad 
sin que sean. Uenadqs los reaiiisito^
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qU'O expresa el artículo de la m is
ma ley, entre los que fig^uran la do- 
clara o ion do utilidad pública d;e la 
Bieecs idiaid de ceiipación , del todo o 
parte del inmueble que se pretenda 
expropiar, justiprecio del mismo y 
pago del precio que representa la in
demnización de lo que forzosamemte 
§0 enajena o cede, podrá utilizar los 
interdictos de retiener p recobrar, para 
que los Jueces amparasen, o en su 
¿aso romtegTen en la posesión al in
debidamente expropiado,; en que, con 
arreglo a lo establecido en ol artícu
lo de la 'ley Orgánica del Poder 
íjudicia'l, la potestad de aplicar las le- 
yosj en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y baiciendo ejecutar lo 
l|uzgado, corresponde exelusivamente 
a los Jueces y Tribunales, y  por el 
11.632 de la ley de Enjuiciamiento ci- 
,vil, en que motivada la demanda de 
interdicto que ha diado origen a la pre- 

 ̂ ¿einte contienda por el becho de ha
ber ejecutado los obreros que traba
jaban a las órdenes del Ingeniero Jeíe 
die Obras públicasi de la provinciai, ac- 
¡tO'S que implican un despojo de ia po- 
6 es ipil en que se encontraba la parle 
demandante de la finca qî ê se descri
be en el primer fundamento de he
cho de la demanida, sin que hayan 
precedido los requisitos para la ex
propiación forzosa de la misma, es 
■̂ ndudiaible que lal Juizigado correspon- 
de' el conocimiento die dicha demanda, 
según las disposiciones dictadas y 
Reales decretos resolutorios de com
petencias que sie invocan; y en que, a 
mayor abundamiento, en lel oficio in- 
Iiibitoirío no se cita la disposición le
gal que atribuye a la Administración 
el conocimiento del asunto, ni puede 
estimarse la cuestión previa que lia 
Administración deba resol ver, puesto 
gne la de si aníies de ocupar la finca 
'de la parte demiandiante se habían o 
no llenado los requisitos exigidos, para 
que pueda tener efecto la expropia- 
éión, es precisamente la que constitu
ye el fondo deí asunto y que, previos 
los trámites adiecDadce, ha de ser re
suelta por la jurisdicción del propio 
Juizgado.. ¡ '
1 iQue el Gobernador, de acuerdo con 
2o informado de nuevo por la Comi
sión provincial, insistió en el reque
rimiento,. surgiendo de ío expuesto el 
presbhte conflicto, que "ha seguido to
dos isus tránilt es. r-j !
" Yisto, el artículq 10 de la Cpnstitii- 
ción de la MoDairquía, con arreglo a! 
que: “No se impondrá jamás la pena 
de confiscación de bienes, y nadie po
drá ser privado de su pro»piedad, sino 
por Autoridad competente y por eau- 
'oa iiistificada de utilidiaid nública. ore-

via oiempre la correspoindiente in
demnización. iSi no precediere este re
quisito, los Jueces ampararán, y en 
su caso reintegrarán, en la posesión 
ál expropiado” :

Visto el artículo 446 del Código ci
vil, según el que: “Todo poseedor tie
ne derecho a sor respetado en su po
sesión, y si fuere inquietado en ella, 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen” :

Visto el artículo Í.632 de La ley de 
Enjuiciamiento civil, que dispone: 
“El conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la ju 
risdicción ordinaria”; y v y

Visto el artículo 2.'" de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial, que estatuyo que: “La po- 
teislad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y 

Ihiaciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente a lo.s Jueces 
y Tribunales” : ' i. i.  ̂ -x  ̂y ' ;

'Gonsidomindo: 1.® Que la presente 
cuestión de competencia se ha pro
movido con motivo de interdicto de 
recobrar inco^ado por D. Cayetano Re- 
vueitaiS Ocaña, en nombre de su mu
jer, contra D, Antonio Gómez y Fer
nández Pifia, Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Almeríiai, por haberle per
turbado en tal concepto en la posesión 
de una. finca de su propiedad, con mo
tivo de los tixibajois realizados por 
la Administración diel Estado en el ca
mino vecinal de Abla a la estación del 
ferrocarril de Linares a Ameríai.

2.^ Que no pudiendo nadie ser pri
vado de isu propiedad ni de la pose
sión o disfrute en que se halle de la 
misma sino por causa de utilidad pú- 
bliciai, iprevia siempre la correspon
diente indemnización, extremos qr,;;? 
no aparecen cumplidos en ei presen
te caso, esi vista la improcedencia del 
requerimiento de la Autoridad guber
nativa. ; -X-..-

3.° Que contra oistia docfrlnav con
sagrada por la Const.ituGión y las le
yes, no puede ser óbice ni el Regla
mento ni la misma ley de Caminos 
vecinales, porque ni ésta ni aquél au
torizan en ningún caso al Estado para 
que pueda despojar a un particular de 
su propiedad, ni perturbarlo en la po
sesión en que de la misma se halle, 
con motivQ de la construcción de ta
les vías. .

4.“ Que, por lo expúesto, acredita
do por la información practicada; por 
la Autoridád judicial que el actor v ie
ne poseyendo quieta y pacíílcamentfe 
el inmucbl-e do que so trata, y no con- 
tnariándosie en el interdicto providen
cia aleruna. .administrativa dictad'a üo-r

la Administración dentro del círciilQ 
die sus atribuciones, es evidente la 
procedencia dei interdicto; y ;

5.® Que, segiún se tiene constaatc- 
mcnte resuelto, tratándose de ejerci
tar acciones de naturaleza esencial
mente civil en el interdicto, es impi'O- 
ciedente la alegación de cuestión pro-: 
via. . U ' '

'Conformándome con lo consultado' 
por la Comisión permanente del Con^ 
■sejo de Estado, s

Aengo** en decidir esta compefenciá, 
a favor de la Autoridad judicial. v 

iDado en Palacio a veintisiete d'ó 
Junio de mil riOA'^cientos veintitrés.

 ̂ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

G a r c í a  P r i e t o .

Le acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
n i i S í t r c s ,  . ^  '

Vengo en admitir la dimisión .que 
del cargo de Gobernador civil do la’ 

.provincia de Baircelona Me ha proscn- 
tado D. Francisco Baiber Sánchez, r  

Lado en Palacio a yeintio'oho do Ju
nio do mi] novecientos veintitrés.

G: ALFONSC
El Preñiclente del Consejo de Ministros,

I\ía m t e l  CtAr c í a  P r i e t o .

Le acuerdo con Mi Consejo de Mí-
n iiS !tro s>  :  >' ;y  . . . . .

 ̂.VoiTgo en nombrar Gobernador e i-’ 
vil de la provincia de Barcelona a don 
M.anuel Pórtela' yalladares, Liputada 
a Cortes, -ly vy G- ; y y MÍ

Lado en Palacio a veintiocho de 
nio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO .
El Presidente del Consejo de Aíinístros,

M a n u e l  G a r c í a  P pvIeto

Le acuerdo con Mi Consejo de MU 
nis'tros, i:\

Vengo en adimltir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la'; 
provincia de Sevilla Me ha presenta- ! 
do D. José Fernández Jiménez. d 

Lado en Palacio a veintiocho de 
nio de mii novecicnfos veintitrés.

y- ■ ALFONSO
El Presidente dcl Consejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .
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• • limos. Bres,: Visto el expediente 
lncO'a>do en la Dirocoion general ae 
g^ i^^rafos  p a ra  estudiar el einpla- 
■^aniíento de la '.Central de la  red ie- 
Icióiiiea u rbana  de Madrid cuanao 
ésta  rev ierta  al Estad  o, en 4 do eop- 
tiGin&re de 19R6, p o r  cadueidad de 
la  concesión o torgada a la Goinpaiaa 
.Madrileña do Tclófoncs:
■ Resultando que por coincidir el 
vencimiento do la concesión con el 
M  con tra to  de a rr iendo  del local 
Que Roy ocupa aquelia  Gentra! en i a 
casa  núm ero  1 do la calle Mayor, 
de esta Gorte, so p re sen ta rá  a la 
Administración un  problema de cx- 
t iraordinaria gravedad, en caso dm 
que el p rop ie tario  de la finca r e 
qu iera  al Estado, bien p a ra  el des- 
allojo del local, bien p a ra  la celebra
ción de nuevo contrato , aceptancio 
p n  precio  que  forposamenie será  eio_ 
vadísimo, no sólo por la s ituación 
privilegiada do su propiedad, en el 
punto más céntrico do Madrid, sino 
porque el Estado, antes de rechazar  
la  prctensióp, tendría  que examinerr 
los perjuicios riel tras lado  de un 
'servicio de ta n la  trascendencia y 
acaso acep ta r  el a lqu iler  por eleva
do que fuera, si la capitalizacdón de 
l a  ren ta  e ra  in fe rio r  al costo de la 
r e  coinstrucción de la red, que tan to  
supondría la imidanza, de no encon- 
í ra rse  local adecuado en sitio m uy 
próx im o al acíjual:
' Re;sul{nndo que sí b ien  el Real 
idecreito de 21 do Jun io  de 1920, dos 
veces pro rrogado  en su vigencia por 
los de 19. de Octubre de 1921 y 2 
(18 Biaiembre de 1922, confiere a todo 
inquiliino el derecho a perm anecer 
en las ñucas u rbanas  arrendadas , es 
c ierto tam bién  que los efectos de es
tas Soberanas rnáponiciones cesan en 
31 de Diciembre próximo, salvo nue_ 
ya p ró rro g a :
' R esaltando que eil mismo Real de
creto contiene varias  excepciones a 
las -que pueden acogerse los prop ie 
tar ios  y que además en esto caso 
coner-^o podría  a legarse  el daño 
producido en el edificio por  la  colo
cación  de la to rrec illa  dq hilos, si 
en el porvenir se presenta algún sín- 
íom.% de r u i n a :

Resultando que la red teílefónica
hrbana cuenta con cerca de 11.000 ■ ■
MrcuitíO^ de abonado, c if ra  que da 
Boa de su im nortanc ia  v del coste

extraord inario  de 1a reconstrucción  
indicada:

R e sul.'t and o qu e por Re a 1 or d c n 
del Minisicrio de Hacienda de fecha 
19 do Abril do 19'20, fué puesto a 
disposición del Ministerio de la Go- 
'bernación, p a ra  que puíliera in s ta 
lar la Dirección de Seguridad, el 
edificio emplazado entre las calles de 
Han Ricardo, Paz y Ffaza de P on-  
tejos, donde c s l u v o  hasfa  fecha r e 
ciente la •Central de T e lég rafos :  

Gcnsitíerando qr^3 no es prudciRe 
confiar la solución de un proble
m a de ta n ta  im porianc ia  como el 
apuntado a la posibilidad de que se 
p ro rrogue  la vigencia del B.cal de
creto de 21 do Junio de 1D20': 

Considerando que al es tud iar  el 
Cuerpo de Telégrafos Ja m an e ra  de 
so lven ta r  las dificultades expuestas 
ha  encontrado una  solución sa t is 
fac to r ia  p a ra  el interés del servicio 
y sobre todo, del E ra r io  público, pro_ 
poniendo el 'traslado de la Central 
telefónica urbana, en su día, al edi
ficio sito entre  ilas callos de San Ri
cardo, Paz y plaza de Pontcjos, que 
es propiedad del Estado, porque  d a 
da su proximidad a la casa nú m ero  
1 de. la callo Mayor, sería de gran 
sencillez técnica y económ icam ente  
la nueva instalación, pudiendo afir- 
m ar  se que el servicio ele los ab o n a 
dos no se in te r ru m p ir ía  ni un m i
nuto, m ientras que siendo necesario 
tra s lad a r  la C en traba  punto más dis
tante, serían forzosas las in te rrup
ciones, .so pena de que se duplicara  
por compileto la insta lac ión  de cada 
abono:'

•Gonsiderando que esta  p roxim idaa  
do los dos edificios no sólo reduce 
al mínimo las dificultades técnicas 
del tra'Slado, sino, que resu lta  más 
apreciable este resu‘L'tado en el orclen 
económico, pues basta  recordar  que 
la traslación de la Central de T e 
légrafos do la  Plaza do Ponte jos  a 
la do Cas te lar costó al Estado cerca 
d e i r  es mi l lan es .d e  p e s e t a s, p o rqn e 
no sólo hubo  -que duplicarse  la ins-.- 
ta laeipn total interior, sino que ro- 
suitó indispensable reconstru ir  to
das las líneas felegráricas desde las 
a fue ras  de la villa y Corte al P a la 
cio de Gomuuicacáones', po rque  la  
dis tancia  que separaba  al viejo edi
ficio del nuevo hacía  inaprovechable 
la an tigua  red de com unicaciones 
dentro  del casco de la  población: 

Gonsiderando que no obstante ei 
largo tiempo transcurrido  Gesde que 
se acordó la  utiliza>eión del antiguo 
edificio de la Geiitra\ de Telégrafo/? 
por lia Dirección general •de S eguri

dad no ha lo ni de ello efecto, lo quó 
en cierto modo dem uestra  que dichait 
dependencia no siente ,una impros-*; 
o i nd ib le n  eco si dad de tras ladarse  yí 
tam poco ha m enester  un emplaza-*^ 
miento  Jan  coTicreto como el qu'^ 
conviene a Central telefónica up4 
b a ñ a :  ; -

Gonsiderando qué esto .Ministerio pon
dría- darle una mejor aplicación, con¿ 
grandísimo beneficio para el Erario, y- 

S. M. el R ey  (q. D. g.y, de acuer-»' 
do con el parecer  del Consejo  dé; 
Ministros, so ha servido disponer qué 
el edificio propiedad del Estado, sitcf' 
en tre  las callcis do San Ricardo, P a ^  
y plaza de Pontejos, puesto a dispo-*. 
siiclón del Ministerio de la GobcrnaA 
clon por Rcsd orden del Ministerio, 
do Hacienda de fecha 19 de Abril d^; 
1920, de conform idad  con el d ie tá ^  
men do la J u n ta  d e . e^dificios p ú b l i^  
eos, se destine a la insta lac ión
la Centrail te lefónica de la red urba;- 
na de Madrid y servicios anejos de^: 
pendientes do la Dirección gencraP 
de Telégrafos. i f :

Do Real orden lo digo a Y. T. p a r í  
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años 
Madrid, 2o do Jun io  de 1923.

■ ALMOBOYARÓ''

Señores D irec tores  generales de Go^ 
rrcos y Telégrafos  y Grdcn 

" blico.; ,

f'.il'.iSTSBSO BE MCE-ÍEi

D-5REeOi@H Q E fiE nU L  I5E LO € 0 ®
■ TEIGIOS© DEL ESTADO. P'"'
Yisto es lo expediente,

. Resu'ltanuo 'que D. Ricardo do Ghdcal 
y Sánchez, Yioepresidente dé Oa Junitiaí 
(Provincial do Beneñcenciia partícula^ 
de Sevilla, en funciones do Presíidciífe| 
pidie la decrarac'ión de 'exención del im 4 
puesto especial sobre los bienes de la# 
.píorsonas jurídicas en favor de la Obraí 
Pía, instituida por Ma.rcois: Gartello.,- eí 
Yiejo, cuyo (Patronato ‘ejerce la oi-í- 
tuda Juntia: . Ó

ResuRando que la fundación tBpxí’k  
clonada cuenta áctualmen.to paña' soil 
sostenimiento con el prodiucito o renM  
d'e d'DS inscripciones iniransferíMeié dt# 
la Deluda de'l Estado al 4 por lOO, h ú l  
meros 3.973 y  3.970, y un censb por cR 
que S‘0 percibo unei pensión, ascen^ 
diendo fa doJaéióh de .la fundación ají 
caipitaíl de 569,33 'pcisetais, y la renta-, • 
junio, a  25,18 pesetas; ' ;

iResultando (.pie a la instáiicia.. 
acompañan los sif^tiientes documentós 

Una certificación expedida ROBí



Gaceta ae M afirld.-Nüm, i&S’ ¿9 Jlinió '192 '̂ —Tí; '1227 :
ol Se ere [ario de la ya norabrada Junta 
provincial en la que se inserta la cláu- 
isiTia del tesiamenio otorgado por Mar- 
oes Carbalio, el Viejo, el 10 de Mayo 
de 1556, que en s*ii parte sustancial 
para el fín de este expediente, dice lo 
que a la letra se transcribe a conlí- 
nuacion: y después de los (Uas, de
!a deba nii rnujer los tenga e posea 
(lonzálo Hernández do la T orre . , ,  y 
do los frutos e rentas case doncellas 

■ onestas pobres deudas o p a r ie n ta s ... 
si las obicse e si no Caso a doncellas
piicstas

■2.̂  Otra ccríiOcación por el mismo 
Secretario librada, relativa a la Real 
■ovdon dei •Ministerio de la Cp])orna- 
éi(3ii de 16 do Febrero do 1923, que 
elasifica do beneficencia particular" la 
íundaoidn referida, reconociéndola oí 
fm  de dotar done olías bonesias y po-  ̂
Fres V'

Foiisiderando que D. Ricardo do 
'Sheca y Sánchez, en la fepresentacidu 
que osienta, tiene personalidad bas- 
'tanto para pedir la declaración de 
teención que solicita:

€onsiucraiido que las dotes a don- 
ccllas pobres y honestas, fin que se pro
pone el fundador y que se delerniina 
en la actualidad por la Real ordO'^ de 
clasificación .como propio de la Obra 
Tía do Marcos Carbalio, tiene por ob- 
jeto- atender a necesidades cíe perso
nas desvalidas, y está compi.onclldo en 
él artículo 2.0 dcl Real decreto de 14 
do Marzo de 1899, sin que pueda des- 
■n a tur atizar el carácter benéfico el be- 
;Ciro de que sean preferidas" paricntas 
dcl fundador: ^  >

iConsidcrando que a dicho fin están 
adscritos directamente los bienes de 
la fundación, por lodo lo cual dichos 
•bienes son do los que baii de gozar do 
exención dcl impuesto especial sobre 

. los do las personas jurídicas, según 
está dispuesto por el artículo 4 r  de la 
ley de 29 -de Diciembre de 1910; nü- 
mei’o O.b apartado B del ariícuío 193 
del Reglarnenlo de 20 de Abril ele i9-i 1 
7  artículo l.g letra F  de la ley de 24 
de Diciembre do 1912:

Considerando que esto expediente 
fesicá documienlado en la forma pres
crita por las citadas disposiciones y es 
compe tentón para resolverlo por dC'le- 
gación del Excnio. Sr. Ministro de Ha
cienda esta Dirección gorierql, en ra 
zón a su escasa importanc 'a-y  com- 
pieta claridad, según lo dispone la 
Real orden de 21 cíe Octubre d^ Í913,

La Dirección general de lo Comen- 
cioso del Estado acuerda declarar que 
Ts bienes de la Obra pía de Marcos 
Oorballo, el Viejo, en cuanto sus pro
ductos s& destinen a dotar doncellas 
cobres y honestas, tienen dereclio a 
.gozar de las exenciones e^stablecidas 
por las leyes y reglamentos citados, 
del impuesto especial sobre bienes de 
las personas jurídicas.

■Madrid, 23 de Junio de 1923,—-El 
Director general, A Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda c.n Sevilla.

Vbrfo este expedicníe:
Resiilí.ando que D.. Felipe More- 

bes y García Al esson, en el concep
to do M inistro  de la Asociación de 
lo. Venerable Orden do San E ra n -  a

cisco de .4sís, de Madrid, cuya Aso
ciación ejerce el p a tro n a to  de la 
i i indacion in s t i tu ida  por D. G rego
rio María Galtañazor y Cas tejón, 
pide la declaración de exención del 
im puesto  especial sobre bienes de 
las pe rsonas  ju ríd icas  on fcivor de 
dicha fundación:

R esultando que el capital do tal 
do la fundación está  en la a c tu a l i 
dad constituido por la inscripción 
de la Deuda del E s tado  al 4 p e r  

. 100, núm ero  3442, cuyo valor a s 
ciendo a la cantidad de 15.700 p e 
se ta s :

Resultando que a la instancia 
se acom pañan  los sigu ien tes  do
c u m e n t o s U n a  copia simple, debi
dam ente  cotejada de la e sc r i tu ra  
cío donación, une es la fundacional 
j'j'torgada por'' D. G regorio  M aría  
Galtañazor y Gastejón en Madrid, 
an te  el Escr ibano  Mi.gnu el Pardo, el 
día 5 de Septiembre de 17.2.L de 
cuyo documento .se trascriben^ los 
p a r t icu la res  . s iguientes , que afec
tan  esencialm ento  a la na tu ra leza  
do la fundac ión :  '“Digo qué? por 
Quanto me tocan  y Pc r t tenezcn  En 
pos sesión  dos Gasa.s... tengo r e 
suelto  y determ inado bazer dona- 
s ión Irrevocable  de... dichas dos 
Casas a la Benerable  I lorden te r 
cera de San F ran c isco . . .  p a ra  que .. .  , 
•desde el día d e . mi  fa llecimieRío... 
todos 1 o s f r u t os.. .  des p u c s d e s a - 
t isfechos los réditos de los Ecn- 
sos . . .  se Hayan de convertir  en dar 
cam isas  a Pobres Hombres y Mu- 
■geres M uchachos y M unhacbas.. .  
P rese rvando . . .  a lguna  porción pa ra  
que los mese do m ar  Bigor de el 
Ivierno se d is t r ib u iean : . . .  en dar  
Calzado” Que en caso de no poder
se “Q uitar  los otros Zeus os.. .  y do 
p rec isa rse . . .  a la venta  de l a s M e n -  
sionadas C asas . . .  el p r o d u c to . . . . se 
ha  de d is tr ibu ir  y Convertir P erpe-  
t tuam en to  en los fuies^ y con la 
m ism a Api i cas ion Que va preven i
d a . . . ” Segundo. Otra copia simple, 
tam bién  debidamente cotejada con 
e l ‘tra s lado  original de la Fieal o r 
den del Ministerio de la Goberna
ción de 5 de Marzo de 1920, que 
clasificó do benofimencia p a r t icu la r  
la fundación referida  y confirmar 
en el P a tro n a to  a la Venerable O r
den Tercera  de San F ranc isco :  

Considerando que D. Felipe Mo
ren es y García Alessón tiene per-^ 
sonalidad ibasianie p a ra  pedir la 
exención que so l ic i ta :

Considerando que constituye  el 
fin de la fundación socorre r  a los 
necesitados con cam isas  y calzado, 
y ’qstc objeto benéfico^ es d e  los 
comiprend id o 8 en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, por lo cual los bienes de está  
fundación a dicho fin adscritos  di
rec ta  e inm ediatam ente/ deben go
zar de la exención dcl im puesto  e s
pecial sobre bienes de las personas  
ju r íd icas  que establecen el a r t íc u 
lo 4,0 de la ley de 29 de Dicienibre 
de 1910, el 193, apar tado  B. n ú m e 
ro' p.o del Reglam ento  d^ 20 de 
Abril de 1911, y el 4.«, le t ra  F de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que este expe

diente e s tá  docum entado con l í  
p rueba  que exigen las c itadas diss 
pos ic iones: ¡i

Considerando que habida cuenta 
d o 1 a el aridad del cas o " p r  esento y¡ 
su escasa  im portancia ,  tiene 
potencia p a ra  reso lver es ta  D ire c - ’ 
ción general, de conform idad  con,  ̂
la Real orden <le 21 de Octubre úo\ 
1913, que la a tribuye ducha com pe-' 
teiicia por delega ción dcl exce 1 en -f  
t ís im o Sr. M inistro de HacieiXila,

La Dirección general de. l.o,.j..Gqri-ó 
tcncioso dc-I Estado  acuerda decki-/' 
r a r  que los bienes do la  fundación'/ 
in s t i tu ida  en Madrid por D. Gro- 
■gorio María de Ganañazor y G asF 
tejón; que es íán  adscritos  - al oh-/ 
je to  benéfico do dar  cam isas  y cal-l 
zado a los pobres, e s tán  exentos.' 
del im puesto  especial sobre bienesi 
de las personas  ju r íd icas .  ; .4M| 

Lo que tra s lado  a V. S. p a ra  fe'ií 
conocimiento, no tincación  al inted- 

mesado y demás efectos, de lo quei 
se servirá, a cu sa r  recibo. Dios giiar-, 
do a V. S. muchos años. Madrid, 15’ 
do Jun io  de* 1923.— El Directoi*:' 
•genral. A. Fidalgo. íi
■Soñoi  ̂ i.ér-r'v.T'-aQ ¿ q E ac iondc  ’̂ ícdrid^
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C()NVO(]A’¡.>ORI-‘v .PARA PPvEMIOiS;
CDE i 924 Y 1925

INSTITUCIÓN DEL EXCTUO. SR. D.
CABALLimO

I Premio a la lir ln d .— Conferim. 
la Acadoiñia de la Historia en 1924 iiri 
premio de 1.000 pesetas a la Virtud^ 
que será adjudicado, según expredá’ 
toxtiialmenitc el fundador,^ a la perso^* 
na de que consten más actos virtuo’̂  
'SOS, 3 â salvando náufragos, apagando/ 
incendios o exponiendo de otra mane-| 
ra su vida por la Humaniidad, o, ya 
mejor, al que, luchando con escaseces 
y adversidades, se distinga en el si4  
lencio del orden domestico por una 
condñcta perseverante en  ̂ el bieni' 
ejemiplar por la abnicgación y lauda-i' 
ble por el amor a ’sus semejantes, 
por el esmero en el cumplimiento 
los deberes con la familia y la soci_ 
dad, llamando apenas la atención d  
algunas almas sublimes como la

Cualquiera que tenga noticia de ál 
gúiij sujeto comprendido en la clasifl' 
cación transcrita, que haya contraíd( 
el mórito en el año natural que te r 
minará en fin de Diciemlbre de 1923 
se servirá dar conocimiento por eseri 
to, y bajo su firma, a la decretaría di 
la Amadcmia de las circunstancias qu 
hacen acreedor a premio a su reco_. 
mondado, con los comprobantes e in ^  
dicaciOlios que conduzcan al mejor esr l̂ 
ciarocimiento de lo's hechos. 'V Ú ’|!

II. Frcniio al Tálenlo,—Uní premiS^ 
de 1.000 pesetas conferirá también Ia1 
Arc-ademía, en ol indicado año de 1924Í'? 
al autor de la mejor Monografía hís-g:| 
térica o ireoírrálfica de asunto español,^



29 1 9 2 3 ’ liacet’acle Madrid.-Niíní, i8d
j i ie  &e liaya impreso por primpera vez 
en cualquiera de los años transcurri
dos desde do Enero de 1920, y q\ie 
no haya ^ido premiada cni los concur
sos aiderioros ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones, generales y  es^oc cíales,
‘•'■'iLás soliciiude.s y las obras dedica- 
“das a  los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secre
taría  de Ui Academia, León, 2i, liasia 
das cinco^ do la tarde del 31 de Di- 
oiemíbre de 1923, cni que concluirán 
ios plazos de admisión.

Las obras lian de estar escritas en 
correcto castellano, y de ollas habrán 
de entregar los autores tres ejempla- 
ro%

La Academia designará Comisiones 
'"de examen; oídos los informes, resol
verá 's>ntes del 15 de -Abril de 19.21, y 
hará  la adjudicación} de los premios 
en cualquier ju n ta  pública que cele- 

dando cuenta del resultado.
/ ; Se reserva, comlo hasta aqui, el de- 
iw h o  de declarar desierto el concur
so si no iiallara mérito suficiente en 
las olbras y solicitudes presentadas.

PREMIO DEL EXCMO. SR . DUQUE 
DE LOUBAT

IIL Concederá igualmente la Acá-í 
¿tíemia en) oí año 1924 un premio de 
4.000 pesetas al autor de la mejor 
obra im^prosa on lengua castellana so
bre la Hiitorla; la Goografía, ia Ár- 
quóQlogíaV la Liimüfetfea, la Etnogtí^- 
fía 6 la Numlsmtífca do loi pueblos y

territorios comprendidos bajo la deno
minación de ‘‘Nuevo Mundo”, publi
cada por vez prim/era desde 1 .̂  ero 
Enero de 19Í4, que no haya sido p re 
miada en lus concursos de año's an
teriores, ni costeada por el Estado o 
por algún Cuerpo oficia!.

Los au toros que asp iren ' a este p re 
mio enviarán su's solicitudes, con las 
señas de sus respectivos domicilios y 
juntamenite con tres ejemplares de su 
obra, a la ‘Secretaría de esta Rea! Aca
demia de la Historia, calle del León, 21, 
'antes de las cinco de ía tarde del 31 
de Diciembre del presente año de 
1923, en que term inará el plazo de ad
misión, entendiéndose que quedaoi 
obligados, en caso de obtener el p r e 
mio, a remitir  otros cuatro ejemjpla- 
res de la obra premiada a los puntos 
que se les indicarán, con arreglo a lo 
establecido por el fundador,

,;X  PREMIO DEL EXGMO. SR. MARQUES 

. DE LA VEGA DE ARMIJO ^

. S e g u n d a  c o n v o c a  t o r¡ i a ,
IV. Cumjpliendo lo dispuesto en la 

Fundación de su nomibre por el ex
celentísimo Sr. D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega ele Afmi- 
jO’, (Director que fué de la Real Aca
demia de la Historia, conicederá é'sta 
en el año 1925 un premio de 3.090 pe
setas al autor de la mejor Membria 
que se presente, optando al mismo so
bre el tema “Inventario genealógico 
y crítico de los Fueros municipales” ; 
haciendo en ella indicáción precisa de 
lo:s documentos en que la narración

so apoyo y  bajo las siguienlcs condi-<' 
clones:

Los m'anuscrito^' que so prcserjiLerx'j 
opíiando a este premio debofán estar 
escritos en correcto castellano y letra' 
clara, y se presentarán en la Secreta-^ 
ría  de la Academiá, calle dcl León, 21.'; 
aconrpañados de pliego cerrado que 
bajo el mismo lema puesto al princi-' 
pío del texto contenga eb nombre y lu^ 
gar de residencia del aulor.

El plazo de admisión terminará eí 
31 de Diciembre de 19.24, a la's cinco 
do la tarde.

Podrá acordarse un accésit si so cs- 
timafan méritos para ello.

Será propiedad de la 7\cademia 
primiora edición de la obra u obias 
}3romiadas, conforme a lo dispuesto de 
mi) modo .general e¡i el artículo 13 dol 
Reglamento de la misma.

'Si ninguna_ de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero dig-̂ , 
na alguna do ellas do publicarso, so 
reserva la Academia lá facultaa Ora 
costear la edición, previo conscnt,.!-'' 
miento dol autor. Em el úaso do puhli-' 
carse so darán al dicho autor 200 
ejemplares. ^

'Tbdofs los otros nríanuscritos pre'- 
sentados se guardarán en el Archivo 
de la Academia.

Declarados los premios, se aV>rirári 
,solan)|ente los pliegos correspondientes, 
a las obras premiadas, inutilizánKloset 
tovs que no se 'ha llen  en esto caso ea 
la Jun ta  pública en que se haga 'la 
adjudicación.

Madrid, 18 de Junio de i923.-~?or; 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
accidental, Vicente Castañeda, .

■pa»eo de Sau Vie-eé’A  JALc.


